
Ref: Pertenencia N°. 2022-120 
Demandante: LUIS ALBERTO SALCEDO SANDOVAL 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Macheta, Cundinamarca, octubre doce (12) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta el escrito allegado 

por el Curador Ad-litem de las PERSONAS INDETERMINADAS, doctor 
CRISTIAN CAMILO LÓPEZ CABRA, quien solicita sea relevado del cargo, por 
cuanto ya cuenta con el número mínimo de designaciones que determina la 

ley, para lo cual adjunta las respectivas constancias, el Despacho lo releva 
de su cargo y DESIGNA como Curadora Ad-litem a la abogada DORA 
BEATRIZ SUAREZ GUERRERO en la forma dispuesta en el numeral 7º del 

Art. 48 del C.G.P. 
 

Líbrese la comunicación respectiva con la prevención de que su 
nombramiento es de forzosa aceptación y para que concurra 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARIÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_37_DEL 

     DIA DE HOY, _13-10-2023. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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